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Fecha de Radicación 
Radicación No.: ___________________  
 

                     

 

 

TIPO DE VINCULACIÓN 

ACUEDUCTO  ALCANTARILLADO  ASEO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REQUISITOS 

DOCUMENTO CALIDAD DEL DOCUMENTO RECIBIDO 

FORMULARIO DE DISPONIBILIDAD DE  SERVICIOS DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Y FIRMADO  

FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA Y/O 
RUT 

DEL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL  

Día Mes Año 

   

INFORMACIÓN DEL USUARIO O SUSCRIPTOR 

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL PROPIETARIO:  

 CEDULA O NIT:  

DIRECCIÓN DEL PREDIO 
A VINCULAR: 

 BARRIO O VEREDA:  

MUNICIPIO:  NUMERO PREDIAL:  

ÁREA DEL PREDIO:  DIRECCIÓN DE 
CORRESPONDENCIA: 

 

TELÉFONO:  E-MAIL (CORREO 
ELECTRÓNICO): 

 

TIPO DE PROYECTO 

  

 

 

 

 

RESIDENCIAL: _____           COMERCIAL: _____                RESIDENCIAL Y COMERCIAL: ____                 
INDUSTRIAL: _____ 

UNIFAMILIAR: _____            BIFAMILIAR: _____                                           
MULTIFAMILIAR: _____ 
URBANIZACIÓN ABIERTA: ______                                               URBANIZACIÓN 
CERRADA: ______ 

TOTAL, VIVIENDAS O APTOS: ________    TOTAL LOCALES: _____    Nº DE PISOS: _____   DENSIDAD 
PROYECTADA: __________     
Nº HABITANTES POR VIVIENDA: ______ TOTAL DE HABITANTES: _____________             ESTRATO:_______ 
kkk_________________________ 
Ø ACUEDUCTO PROY.: _______    Ø ALCANTARILLADO SANITARIO PROY.: _______     Ø ALCANTARILLADO 
PLUVIAL PROY: _____ 

PLANTA DE LOCALIZACIÓN 

Nota: Para predios que se encuentran fuera del perímetro sanitario se debe anexar plano en 
escala 1:2000, con curvas de nivel, que se puede adquirir en el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi. 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN NO MAYOR A 1 MES DE EXPEDICIÓN  

CARTA CATASTRAL FOTOCOPIA LEGIBLE  

LICENCIA URBANÍSTICA EXPEDIDA POR LA 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL ACORDE 
AL P.B.O.T 

VIGENTE  

LOCALIZACIÓN GENERAL DE PROYECTO 
DEBE CONTENER UBICACIÓN DE PREDIOS 
VECINOS Y NOMBRE DE VÍAS PRINCIPALES 
ADYACENTES 

 

COPIA DEL PLANO DE CURVAS DE NIVEL TAMAÑO MEDIO PLIEGO (ESCALA 1:2000)  

ACUERDOS MUNICIPALES, FALLOS O SENTENCIAS 
DE TIPO LEGAL VIGENTE Y ACORDE CON EL TEMA 

FOTOCOPIA LEGIBLE  

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD 
AMBIENTAL SOBRE POZO SÉPTICO  

SI LO REQUIERE  

NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA AUTORIDAD 
AMBIENTAL SOBRE CONTROL DE EROSIÓN Y 
MANEJO DE CAUSES 

SI LO REQUIERE  

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
__________________________________  _____________________________ 
FIRMA DEL SOLICITANTE    FIRMA FUNCIONARIO 
CC.       PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS 
 
 
 
Al diligenciar este documento, autorizo de manera previa, expresa e inequívoca a PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P. a dar 
tratamiento de mis datos personales (y/o de los datos personales del menor de edad o persona con discapacidad cognitiva que represento) 
aquí consignados, para que sean almacenados, usados, circulados o suprimidos, conforme a las finalidades incorporadas en la Política de 
tratamiento de la Información publicada en www.piedecuestanaesp.gov.co y/o CARRERA 8 # 12-28, igualmente declaro haber informado a los 
titulares correspondientes que usaré sus datos personales para entregarlos a PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS y que cuento con 
la autorización de estos para que se de tratamiento conforme a las finalidades consignadas en la mencionada política.  
 

http://www.piedecuestanaesp.gov.co/

